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Experiencias locales y negociaciones sobre la transicionalidad en Colombia: estudio de caso en las comunidades afrodescendientes del Bajo Atrato chocoano

Resumen

Este texto es un llamado a la justicia transicional para que su objeto de análisis parta de las realidades locales y lugares desde donde se desarrollan las prácticas de las comunidades, que se confrontan con los marcos y conceptos hegemónicos de la transición, ya que en su cotidianidad tejen interpretaciones propias sobre la violencia, la justicia, la verdad y el sufrimiento colectivo, proceso denominado como resignificación. Desde la labor etnográfica y dimensiones analíticas como las temporalidades, territorialidades y materialidades, se buscan los significados que la identidad cultural de las comunidades bajo atrateñas han forjado tradicionalmente sobre los conceptos transicionales y el proceso de construcción de un territorio habitable. Este trabajo realiza un análisis sobre los procesos situados para mostrar la heterogeneidad de los diferentes contextos sociales y políticos de los territorios. En este sentido, la justicia transicional desde abajo se ve impregnada de matices sociales, étnicos y comunitarios con significados interpretados de maneras particulares por comunidades concretas.
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Local experiences and negotiations on transitionality in Colombia: a case study of the Afro-descendant communities of Bajo Atrato in Chocó

Abstract

This text is a call to transitional justice to focus its object of analysis on the local realities and places where communities develop their practices that confront the hegemonic frameworks and concepts of transition as they weave, in their daily life, their own interpretations of violence, justice, truth, and collective suffering, a process called resignification. Based on ethnographic work and analytical dimensions such as temporalities, territorialities, and materialities, this study seeks to identify the meanings that the cultural identity of the communities of Bajo Atrato has traditionally forged on the transitional concepts and the process of constructing a habitable territory. This work analyzes situated processes to show the heterogeneity of different social and political contexts in the territories. Thus, transitional justice from below is impregnated with social, ethnic, and community nuances with meanings interpreted in particular ways by specific communities.
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El Pacífico colombiano atraviesa una paradoja. La crudeza del conflicto se llevó sus vidas. Y la crudeza del conflicto, a su vez, las hizo especialmente visibles. Desde 2016 he estado vinculada a las historias del medio Atrato, particularmente a las de Bellavista, cabecera municipal de Bojayá. El 2 de mayo de 2002 combates entre las FARC-EP y grupos paramilitares causaron la muerte de 101 personas albergadas en la iglesia San Pablo Apóstol. Bellavista es uno de los municipios más pobres del Pacífico colombiano. Solo la tercera parte de su población cuenta con energía eléctrica y agua potable y su tasa de analfabetismo llega casi al 20 % en la cabecera municipal y al 60 % en la zona rural.

He seguido el caso desde hace ocho años. Antes de que naciera mi hijo viajaba dos o tres veces al año a Bellavista, entre 2015 y 2018. Ahora, tengo contacto continuo con varias mujeres cercanas que allí habitan y que visitan Cali con frecuencia. El 2 de mayo de 2022, en medio de la pandemia por covid-19, se conmemoraron veinte años de la masacre. Durante uno de los actos solemnes, Mayito, una de las lideresas del barrio Bellaluz, me dijo: “La masacre nos dio la vida para siempre. Nos mató, pero también nos dio otra vida”.

Los habitantes de Bojayá viven una paradoja de la justicia transicional: el terror del conflicto y la muerte los construyó como víctimas, como sujetos políticos, pese a que es algo que quisieran olvidar todos los días. La masacre les entregó un repertorio de reclamo frente al Estado y “le mostró al Gobierno que Bojayá existía”, como dice Mayito. No pueden olvidarla. Ser víctimas del conflicto es todo lo que son para lo público, para un país que no los ve más allá del dolor que representan. Las mujeres que estaban en la iglesia son ahora abuelas, en un contexto donde se es madre de los 15 a 17 años, mayoritariamente. Y se esfuerzan porque sus nietos, los nietos de la guerra, como ellas les llaman, construyan su identidad en torno a la masacre. La escuela, la plaza, las rondas infantiles giran en torno a la historia del Cristo Mutilado, de ese día, el 2 de mayo de 2002.

Parte de mi trabajo se ha dedicado a pensar esa paradoja. Analíticamente, los datos empíricos muestran cómo los dispositivos de la justicia transicional en Colombia han tenido un efecto no esperado y es la construcción identitaria de las víctimas como sujeto político. En municipios como Bojayá, por ejemplo, ese reconocimiento ha permitido articular demandas de política social focalizada frente al Estado, que han puesto en el centro del debate algo que en sesenta años de conflicto armado la guerrilla no pudo solucionar: más de la mitad de la población en Colombia vive en la pobreza y la desigualdad.

En ese camino, Julián y yo nos encontramos. Julián llevaba varios años trabajando en el Centro de Investigación y Educación Popular (CINEP), en el bajo Atrato chocoano, y su interés también estaba capturado por la transicionalidad en un momento que parecía liminal, durante el posacuerdo. Julián venía trabajando, además, con varias comunidades y líderes concretos de ese territorio y tenía tantísimo que decir. Los marcos de la justicia transicional crítica, aquellos que dislocan la transición como una temporalidad y hablan más allá de los efectos civiles y políticos del conflicto en las comunidades concretas y situadas, sirvieron de excusa para tramitar percepciones intensas sobre el funcionamiento orgánico de los mecanismos transicionales en el bajo Atrato. Los procesos académicos le sirvieron a Julián para decir cosas, para ponerlas en orden, para escribir, para hacer algo que trascendía el espacio académico mismo. Este trabajo es resultado de esa suficiencia particular de Julián. Debo decir que, en más de quince años de trabajo académico, me he encontrado con pocas personas con la capacidad de etnografiar su trabajo, su cotidianidad, como Julián. Me he encontrado con pocas personas capaces de generar textos tan rápido y con tanta calidad.

Pero el contexto atrateño no era todo lo que me unía a Julián. Nos conectamos en un mundo académico, al inicio de una crisis. Ambos somos abogados, en un contexto en donde los abogados no hacen estudios empíricos y las ciencias sociales creen poco que debamos hacerlo. Con dificultad, nos unimos a un puñado de personas que en Colombia están pensado el Atrato, el conflicto y el bienestar. Julián dejó el CINEP y empezó a trabajar en la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), y con menos tiempo, terminó este libro ya desde un lugar de enunciación distinto, cuando pensaba los mismos problemas desde otra escala. Pero lo poderoso del trabajo de Julián, de este y de otros, es que tiene la capacidad especial de convulsionar esos intereses en la observación del conflicto, de la transicionalidad, de la justicia. Tiene la capacidad de hablar como investigador, como funcionario, como testigo.

Experiencias locales y negociaciones sobre la transicionalidad en Colombia a partir de las comunidades afrodescendientes del bajo Atrato chocoano es un esfuerzo por visibilizar la resignificación que en los territorios del Pacífico se ha producido a partir de las herramientas hegemónicas de la justicia transicional. En esas miradas, los arreglos contingentes, las negociaciones sobre las reglas, el tiempo y la vida buena llenan de contenido eso que llamamos “justicia”, más allá de la transición, más allá del multiculturalismo, más allá del derecho. Este llamado por las perspectivas situadas desde lo jurídico es urgente y el análisis de Julián hace mucho por cultivar esa evidencia: la evidencia que dignifica los significados orgánicos de la justicia del medio Atrato, los significados de lo situado para el derecho y los significados de lo legal para lo social. Este es un gran trabajo. Es un trabajo vital, hecho con cuidado, con rigurosidad y afecto. Es un trabajo que, en lo personal, me reconcilió con el derecho, con su poder, con sus formas, y con la magia que produce el poder simbólico de lo normativo cuando lo habla la gente, la gente que no está en Bogotá, la gente a la que el derecho le llega por el río.

LINA FERNANDA BUCHELY IBARRA







Introducción




En un reciente informe, el Centro de Investigación y Educación Popular (Grillo García y Guerrero Home, 2022) caracteriza los elementos desestabilizadores de paz en la región del Chocó. El informe rastrea once factores fundamentales que continúan atizando y perpetuando la violencia en esta parte del país, la cual permanece en nuestro imaginario como un lugar distante, condenado al atraso por las condiciones naturales de una geografía agreste y de difícil acceso. La riqueza en biodiversidad y cultura caracteriza a este departamento: por lo menos el 95 % de la población tiene un origen étnico y es uno de los lugares más biodiversos del mundo. Sin embargo, por esta misma riqueza, y por la discriminación y el racismo estructural, las poblaciones han estado expuestas a condiciones de marginalidad.

De acuerdo con el informe, en la subregión del bajo Atrato, con posterioridad a la firma del acuerdo de paz entre la guerrilla de las FARC y el Estado colombiano, se ha reconfigurado el conflicto armado ya que los vacíos de poder dejados por esta guerrilla en los territorios donde había hecho presencia histórica, hoy son pretendidos por las Autodefensas Gaitanistas de Colombia (AGC) y el Ejército de Liberación Nacional (ELN). Ahora las cuencas de los ríos Salaquí, Truandó, Cacarica, Curbaradó, Domingodó y Jiguamiandó se encuentran bajo la férula del dominio paramilitar, mientras que el ELN se ha replegado hacia la zona del medio Atrato y del San Juan.

El informe, al analizar la política pública de restitución de tierras, deja unas cifras bastante desalentadoras, que evidencian el rezago que existe actualmente en la restitución de los territorios colectivos a las comunidades indígenas y afrodescendientes. En el caso del bajo Atrato, están en juego aproximadamente 1 272 463 hectáreas, lo cual equivale al 31 % de la restitución de tierras en el Chocó. A las comunidades étnicas del bajo Atrato las embarga un profundo sentimiento de frustración y desesperanza. Transcurridos más de once años de implementación de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, las promesas de justicia y reparación, gracias a las cuales recuperarían sus tierras, se mejorarían los centros de salud, se construirían escuelas y, lo más importante, cesaría el conflicto, no han sido cumplidas; por el contrario, los continúa acompañando el miedo, la incertidumbre y la indignación por tanta promesa incumplida.

La subregión del bajo Atrato se ubica en el extremo norte del departamento del Chocó, y está conformada por cuatro municipios: Unguía, Acandí, Riosucio y Carmen del Darién, con población mayoritariamente étnica. La vida cotidiana en el bajo Atrato gira alrededor del río, el cual es fuente de vida para las comunidades. Las cuencas, como venas del río, atraviesan los territorios de sus márgenes, y son un espacio vital donde las comunidades interactúan y llevan a cabo sus actividades cotidianas, permitiendo una economía local de intercambio a baja escala. Por el río se moviliza el “waffe” que transporta la gente de Quibdó a Riosucio y Turbo o se desplaza el catamarán con la mercancía que sube del Caribe; del río salen las pangas a la faena de pesca, y en él las mujeres lavan la ropa y escuchan una que otra historia de lo que pasó el día anterior en el pueblo, y nadan los niños y niñas, que se sumergen en sus aguas color marrón. El río es vida, es movimiento (figura 1).


[image: Figura 1. El río Atrato en Riosucio (Chocó)]

Figura 1. El río Atrato en Riosucio (Chocó)

Foto: Sonia Vargas Perdomo.



Durante su historia, la subregión fue imaginada como un lugar distante condenado al atraso por sus condiciones naturales, donde solo era posible la extracción de recursos por parte de los foráneos, subregión con altísima biodiversidad, rica en fauna y flora, en afluentes fluviales y minerales, lo que la llevó a ser denominada “Chocó biogeográfico” y a evocar imágenes como “El bosque húmedo más espectacular del mundo” (Palacios Santamaría, 1993), “representa un ecosistema en donde las condiciones privilegiadas de sol, agua, luz y aire, elementos esenciales para la vida, están presentes en forma permanente y exuberante” (Botero Chica, 2010), “quizás uno de los ecosistemas más complejos del mundo” (Whitten et al., 1992).

Sin embargo, esta situación cambió drásticamente entre los años ochenta y noventa. Su riqueza y diversidad biológica insertaron a la región en los circuitos del desarrollo extractivista de la modernidad con cambios en el uso del suelo que favorecieron las condiciones para convertir la zona en un enclave económico de cultivo de palma africana, de exportación maderera, de minería a cielo abierto, de producción de banano y de ganadería extensiva. Esta transformación la llevaron a cabo grupos armados y actores económicos que vieron el territorio como una vitrina para el establecimiento de sus economías legales e ilegales acompasadas por el histórico abandono estatal, lo que derivó en constantes choques entre diversas formas de ver el territorio, modelos de sociedad disímiles y proyectos políticos, económicos y sociales diferentes.

La confluencia de diversos actores armados legales e ilegales en la región y la disputa por su control configuraron un escenario de lucha armada, política, económica y social. Estos actores impusieron un dominio sobre las comunidades que habitan en las cuencas de los ríos que se extienden como arterias en una selva menguada por la deforestación indiscriminada realizada por empresarios madereros. Las poblaciones donde transcurre su cotidianidad, ligada a las dinámicas del río, han visto pasar por sus territorios la violencia, el terror y la zozobra sembrada por la guerrilla, la fuerza pública, los paramilitares y, en la actualidad, por las AGC.

El bajo Atrato es un territorio de experimentación de diversos dispositivos transicionales que buscan administrar y gestionar las atrocidades cometidas en el conflicto armado, y cada uno de ellos se ensambla en los sustratos de la geología de la violencia que se instituyó en la región. Las comunidades y los territorios experimentaron la llegada intempestiva de estos dispositivos bajo un complejo escenario de continuidad de la guerra y exacerbación de la violencia debido a disputas territoriales entre diversos actores. Esto ha puesto a los habitantes de la región en una compleja paradoja ya que imaginan la posibilidad de un futuro en paz, mientras que sus territorios son bastidores de expresiones de violencia que dejan un profundo desasosiego e incertidumbre.

Mientras escribía este libro aumentaron las erupciones de violencia y se exacerbó el conflicto armado en la subregión y en general en todo el país. Con la firma del acuerdo de paz y la desmovilización de los frentes 57 y 34 de las FARC, los habitantes del bajo Atrato aspiraban a vivir en paz o, por lo menos, a que cesara la confrontación con uno de los actores de la guerra; sin embargo, había un temor latente: que una vez las FARC se retirara de los territorios, se produjera una reconfiguración del conflicto armado en el norte del Chocó. La presencia de las AGC no se hizo esperar en aquellos territorios donde quedó un vacío de poder. A través de lo que ellos denominan “puntos”, comenzaron a ejercer un control social y territorial sobre la cabecera municipal de Riosucio y sobre los consejos comunitarios del margen derecho del río Atrato. La recomposición del escenario de confrontación armada dejó en el tablero a los municipios de Carmen del Darién y Riosucio como zonas de disputa entre las AGC y el ELN. La ubicación geoestratégica de estos territorios, en zona fronteriza con Panamá, para el narcotráfico y el tránsito de migrantes, la expansión de cultivos de uso ilícito, la minería y la explotación de la madera, los convirtió en el más preciado botín de guerra. La población civil ha quedado en medio del fuego cruzado, lo que ha acarreado una nueva emergencia humanitaria de enormes proporciones: desplazamiento forzado de las comunidades afrodescendientes, confinamiento de comunidades indígenas, despojo de tierras, daños ambientales, entre otros impactos negativos (figura 2).
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Figura 2. Mapa del bajo Atrato

Fuente: Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición (CEV, 2022a).



Justicia transicional: ¿espejismo o esperanza?

La justicia transicional se ha vuelto el leitmotiv para afrontar periodos de crisis y anomía; con ella se asiste a un colapso de las estructuras sociales y a un desarreglo de los roles y funciones sociales, que lleva a invertir los comportamientos culturalmente condicionados, como sucede en los conflictos armados en los que se cometen graves abusos y violaciones de los derechos humanos. Los Estados guardan la ilusión de transitar hacia la paz, de moverse en la cronología de la transición oscilando entre pasado, presente y futuro; sin embargo, la constante tensión entre experiencia y expectativa oblitera la relación lineal propia de esta cronología, lo cual hace aparecer un tiempo cargado de cualidades que se muestra como esperanza, temor, deseo, curiosidad o inquietud.

La gestión de este “tiempo emocional” se realiza por medio de un conjunto de dispositivos legales e institucionales que son maleables según los diferentes contextos históricos en los que se pretende implantar, dispositivos que generalmente son fabricados y definidos por estándares internacionales, bajo un meticuloso ritual de utilidad política que encuentra su base fundamental en epistemologías legales propias del pensamiento liberal y de los derechos humanos para la promoción del Estado de derecho y de la democracia (Hoogenboom, 2014). La matriz transicional, como la he denominado, encuadra a diferentes actores de las esferas global y doméstica, como formuladores de política pública, donantes, organismos multilaterales y academia. Estos actores ensamblan y fabrican los conceptos de la transición, y así determinan su alcance, generalmente mediante estándares internacionales que definen el contorno de los derechos a la verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición.

La maleabilidad y transportabilidad de los dispositivos transicionales permite que estos sean injertados en contextos históricos disimiles, y hoy son la respuesta estatal de moda, normalizada, incluso devenida en norma, presentada con mayor frecuencia como dispositivos de gobierno, que dejan salir a la luz su naturaleza de paradigma constitutivo de orden jurídico, para enfrentar tiempos de guerra y de tránsito sociopolítico. En este sentido, la justicia transicional, como dispositivo temporal y excepcional de crisis, y frente a situaciones de conflicto, es la llamada a responder los clamores de países en guerra y/o democracias inestables, a edificar instituciones durables y permanentes.

La pretensión de este tránsito también es una forma de moverse del caos al orden, tránsito en el que se viven profundas transformaciones debido al despliegue de lo que Turner (1988) denomina dramas sociales, los cuales define “como unidades de procesos sociales armónicos o desarmónicos, que surgen en situaciones conflictivas” (p. 74). El umbral de tránsito de estas sociedades se caracteriza por un periodo de liminalidad, en el cual el sujeto queda suspendido y marginado de la estructura social. Por lo tanto, las transiciones corresponderían a dramas sociales de estados que se encuentran en liminalidad, en cuyos marcos de acción se despliegan mecanismos de negociación, resignificación y transgresión de lenguajes técnicos y simbólicos, que finalmente transformarán las situaciones iniciales y podrán restaurar la armonía social en medio de situaciones conflictivas y críticas.

En este sentido, la presente tesis es una reflexión etnográfica acerca de las relaciones sociales que se gestan al interior de escenarios transicionales, enmarcadas en temporalidades y espacios específicos. A partir de las interacciones y las prácticas cotidianas de comunidades negras del bajo Atrato, se busca comprender la manera como sociedades concretas conciben su relación con el pasado e imaginan el futuro como posibilidad. En este sentido, los objetivos de esta investigación estuvieron mediados por la necesidad de explorar la forma como las comunidades interactúan y circulan entre espacios temporales definidos como pasado y futuro, en el marco de distintos dispositivos transicionales que se han implantado en el bajo Atrato. Se busca establecer las interacciones entre las comunidades étnicas que habitan este territorio y analizar los impactos que han generado estos procesos de verdad, justicia, reparación y no repetición, en un contexto de continuidad de la violencia.

Adicional a eso, esta investigación parte de que la cotidianidad es el telón de fondo donde se recrean las relaciones sociales. Es en el devenir de las prácticas y actividades, en el encuentro cara a cara con el otro, donde se tejen interpretaciones locales sobre la violencia, la justicia, la verdad y el sufrimiento colectivo como factores comprensivos de las fracturas del orden de la vida.

Este trabajo es fruto de más de cuatro años y medio de trabajo con el CINEP/Programa por la Paz (CINEP/PPP) en el bajo Atrato, organización que acompaña a comunidades étnicas en la defensa de sus derechos al territorio, el medio ambiente, la justicia, la verdad y la reparación. Mi rol híbrido o “camaleónico” de etnógrafo y abogado acompañante de las comunidades étnicas me permitió dar cuenta de las relaciones de poder entre los diferentes actores del campo, sus posiciones, decisiones y las intersecciones entre los diferentes sujetos. Las comunidades son un actor en la disputa por los significados, lo cual incluye recursos culturales y narrativos que definen los propios contornos de estos conceptos que componen la matriz transicional.

Paradójicamente, yo era un actor más dentro del campo, ya que en mi rol de abogado e integrante de una organización no gubernamental (ONG) sostenía un discurso altamente institucionalizado, codificado y regulado procesualmente, y dentro de mis estructuras mentales tenía los marcos jurídicos y legales. Esto me alentaba a la apropiación del discurso transicional, el cual, paulatinamente, se vio inoculado en la vida cotidiana de las víctimas y de las comunidades, especialmente mediante las narrativas de los derechos a la verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición. La promoción del discurso transicional no obedecía a una decisión autónoma basada en el pleno convencimiento de que es la herramienta adecuada para la construcción de una paz local y territorial. Se trataba más bien de responder a los procesos y agendas financiadas por agencias de cooperación internacional, donde el interés por el desarrollo está marcado por el rumbo global de la construcción de una paz liberal.

A pesar de mi escepticismo, a lo largo de mi trabajo de campo pude darme cuenta de que la justicia transicional abría el “horizonte de expectativa” de un futuro en el presente, horizonte que aún no ha sido, pero cuya venida se espera como la aparición de un tiempo cargado de cualidades, que se muestra como esperanza, temor, deseo, voluntad, curiosidad o inquietud. La transición intelectual de un universo normativo y prescriptivo a uno mucho más contingente y descriptivo, me llevó a comprender la importancia de las narrativas sobre las relaciones entre las prácticas y los significados que las comunidades les otorgan a conceptos como verdad, justicia y reparación, y a entenderlas como comprensiones situadas que dan cuenta de formas particulares de imaginar, de hacer y de significar el mundo. Muchas de estas narrativas se imbricaban con experiencias vitales, con trayectorias de vida que incluían muchos años de lucha por la reivindicación de derechos étnico-territoriales, como unos actores más en la disputa por los significados de la matriz transicional. Sin embargo, esto devino en una serie de retos metodológicos dadas las dificultades que se presentan al intentar capturar significados, emociones y relaciones sociales tejidas en torno a la violencia, el conflicto y los dispositivos transicionales, en las comunidades del bajo Atrato donde acompañé el proceso.

En el marco de esta investigación también identifiqué la necesidad de focalizar el análisis de los impactos y relaciones que se replican, en dos comunidades negras del bajo Atrato (de las múltiples que existen) y en sus territorios colectivos. Esta delimitación se debió a razones éticas y metodológicas. La primera de ellas radica en que el abordaje de estas aproximaciones a través del ejercicio etnográfico exige una interacción profunda y recurrente con las personas y comunidades, que difícilmente se puede lograr si se canalizan los esfuerzos a través de lógicas comparadas. La segunda es la dificultad de acceder a múltiples comunidades étnicas y consolidar vínculos que permitan al investigador establecer conversaciones sobre la violencia, sus impactos cotidianos y culturales, y sobre sus percepciones frente a los dispositivos transicionales y los agentes que intervienen en ellos.

La tercera tiene que ver con las diferencias que adquiere el conflicto en los territorios. Situar la investigación en un territorio como el bajo Atrato puede producir aproximaciones más acertadas sobre las realidades y las relaciones socioculturales a las que se enfrentan quienes participan en escenarios de transición y sobre los significados que se asignan a estos escenarios a partir de dinámicas particulares de la violencia.

Por otro lado, este trabajo es un manifiesto crítico sobre la justicia transicional. La pone entre comillas proponiendo una concepción que lleve a las transiciones a confrontar de manera crítica sus definiciones (edificadas como verdades irrefutables), con el fin de entender “otros” registros, externos y marginales, distintos de la ortodoxia transicional, y para otorgar significados al dolor, el daño, la justicia, la verdad y la reparación en el marco de la identidad y la cultura que las comunidades bajoatrateñas tradicionalmente han forjado desde abajo, es decir, para producir significados en el marco de la cotidianidad de los intercambios sociales que se generan en el entorno vital. De esta manera fue posible llevar la transición política colombiana hacia sus “márgenes”, hacia los sentidos tangenciales que suelen ser excluidos de los debates en torno a la matriz transicional (Gómez y Gómez, 2020).

La justicia transicional moldea y produce profundos impactos en las comunidades, los cuales acaban por transformar aspectos geográficos, culturales, sociales y políticos. De esta manera, y de acuerdo con las ideas de Castillejo Cuéllar (2017a), estas comunidades tienen una percepción en común: la transición es ininteligible, difusa y caótica, ya que la promesa de transitar hacia la paz quedó suspendida, no por una ruptura con la violencia, sino más bien por su continuidad histórica. El telos del discurso transicional, en clave de un punto de inflexión entre el pasado y el futuro, como una escisión entre el “antes” y un “después”, es un trasegar inconcluso que deja como saldo el quebranto de las expectativas de las víctimas. Al estudiar las transiciones en este contexto, se invita a proponer una temporalidad que desborde los marcos impuestos por las leyes que definen el periodo de victimización en el país. Es justo allí donde la justicia transicional guarda un silencio profundo: en las lógicas coloniales que limitan el ejercicio de los derechos étnicos y territoriales, en la deuda histórica del Estado con los pueblos afrodescendientes, que continúan en condiciones de vida precarias, en territorios que incluso aún son escenarios de violencia y expoliación de recursos naturales.

De allí surge el interés de mirar desde la antropología el fenómeno de la justicia transicional, de comprender lo transicional como una experiencia social (Hinton, 2011), de pensar lo que implica un ejercicio de historizar los mecanismos asociados a la transición a partir de las formas de apropiación y resistencia de estos discursos. La historización de la justicia transicional implica entonces un cambio de escala en la observación, concentrarse en un ámbito específico de los encuentros cara-cara entre seres humanos, donde horizontes de significado se negocian permanentemente (Castillejo Cuéllar, 2013). Pero también permite poner el foco en el modo como los modelos de gobernabilidad y transición, a la hora de ser trasplantados localmente, sufren un dislocamiento a partir de la configuración cotidiana que se otorga a conceptos como verdad, justicia y reparación.

Lo anterior produce una comprensión más amplia de las relaciones sociales que se gestan al interior de los espacios transicionales. Siguiendo los recientes planteamientos epistemológicos de la etnografía de lo transicional, se puede comprender la manera como una sociedad concreta concibe su relación con el pasado, presente y futuro, y la forma como estos momentos se insertan en una red de significados adjudicados a una serie de contenidos sociales, basados no solo en las conceptualizaciones legales que circulan sobre la aplicación de la ley, sino también en los recursos narrativos y culturales que las organizaciones de diferente índole tienen a la mano (Castillejo Cuéllar, 2017a, 2014). Es aquí donde cobra gran importancia para mi trabajo la definición del oficio del antropólogo propuesta por Ingold (2020), quien indica que en este oficio se trata de estar con las comunidades, de aprender de su experiencia para que esta influya en nuestra forma de imaginar lo que podría ser la vida humana, sus futuras condiciones y posibilidades.

En el entrecruzamiento de estos dispositivos transicionales en la cotidianidad de las comunidades que se ven envueltas en diversos trámites, prácticas, espacios y lenguajes técnicos propios del derecho hegemónico producido y codificado por el Estado —como los derechos humanos—, se produce una tensión entre, por un lado, una serie de discursos y procedimientos técnicos de la burocracia y, por otro lado, las expresiones o mecanismos del derecho propio y el autogobierno que se ubican en la subalternidad. Estos nuevos marcos interpretativos son cocreados por las comunidades mediante la resignificación del lenguaje de la justicia transicional, al interconectar las epistemologías de los pueblos étnicos a las nociones jurídicas de la matriz transicional.

La estrategia metodológica de la labor etnográfica se acompañó de entrevistas semiestructuradas, las cuales se engranaron al proceso de investigación. En las entrevistas confluyeron las experiencias, sentimientos, subjetividades e interpretaciones expresadas por cada persona sobre su historia y la vida social —fenómeno multidimensional— (Santamaría, 2013). En este sentido, las entrevistas me permitieron realizar una pesquisa sobre el conocimiento epistemológico local, que se expresa en la cosmovisión de los entrevistados, y fue así como pude indagar sobre lo qué significaba la transición para estas comunidades, cómo la vivían en su cotidianidad y de qué manera la resignificaban. Los entrevistados fueron tanto líderes y lideresas de las comunidades étnicas que han abanderado los procesos de reparación, restitución y exigencia de sus derechos étnicos territoriales, como funcionarios/as de las entidades encargadas de implementar la política pública de víctimas, especialmente de la Unidad para las Víctimas (UARIV), Unidad de Restitución de Tierras (URT) y la JEP.

Finalmente, es preciso señalar que la presente investigación se desarrolló en el marco de un contexto de violencia generalizada, en el que cada vez existen mayores presiones y riesgos sobre los territorios colectivos de las comunidades, debidos a la persistente presencia y control social de los actores armados, en zonas fronterizas con Panamá, que tienen alta circulación de migrantes, tráfico ilegal de armas y de estupefacientes, expansión de la frontera agrícola debido al desarrollo de proyectos agroindustriales y, no menos importante, alta militarización. Sin embargo, como se mencionó, mi rol como integrante de una ONG que acompaña a las comunidades bajoatrateñas hace más de diez años favoreció el contacto, la legitimidad, el acceso a la información y la implementación de las diversas metodologías.

Esta legitimidad se tradujo en una forma de blindar las actividades con los diferentes líderes y lideresas de las comunidades. Todas las entrevistas requirieron del aviso previo a los entrevistados, ya que mucha de la información obtenida era sensible puesto que incluía consideraciones acerca de las dinámicas de violencia y presencia de actores armados en la zona, así como acerca de sus percepciones sobre las vicisitudes y cuellos de botella en el proceso de implementación de los mecanismos de justicia transicional vigentes. Inclusive, en diferentes oportunidades, fue necesario ponderar el avance de la investigación con mi ingreso al terreno. El contexto provocaba un riesgo considerable que impedía mi presencia en las comunidades, y compelía a un silencio colectivo que hacía mucho más complejo obtener registros.
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